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1. INFORMACIÓN GENERAL 

Objetivo de las Instrucciones 

Establecer orientaciones para expedir concepto de viabilidad de los proyectos de inversión a cargo de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, en coherencia con el Plan de Desarrollo Distrital vigente y cumpliendo los 
criterios establecidos por la Secretaría Distrital de Planeación a través de los manuales del Banco Distrital de 
Programas y Proyectos. 

Responsable 

Jefe(a) Oficina Asesora de Planeación 

Glosario 

CICLO DE VIDA DE PROYECTOS: El desarrollo de un proyecto de inversión pública está dividido en etapas 
que conforman “el ciclo de los proyectos”. Dicho ciclo inicia con la formulación y estructuración del proyecto 
de inversión pública y termina cuando el proyecto cumple con los objetivos y metas propuestas, cuando se haya 
realizado la evaluación expost y cuando los análisis de conveniencia de las entidades ejecutoras de los proyectos 
así lo establezcan. 
 

CONCEPTO DE VIABILIDAD: Según el ABC de la viabilidad (DNP, 2018), la viabilidad de un proyecto 
de inversión es un proceso integral de análisis de la información que busca determinar si el proyecto cumple 
con los criterios metodológicos de formulación y los aspectos técnicos de su estructuración, si está articulado 
con los desafíos del desarrollo plasmados en planes y políticas públicas del territorio, si es sostenible en el tiempo 
y si es rentable económicamente. La expedición de un concepto de viabilidad de un proyecto se refiere a la 
verificación de los siguientes aspectos: i) la concordancia del proyecto con los lineamientos y políticas del plan 
de desarrollo distrital, ii) las competencias de la entidad para ejecutar el proyecto propuesto, iii) la coherencia de 
la solución que plantea el proyecto con el problema o situación que se pretende resolver, y iv) el cumplimiento 
de los lineamientos para la formulación de proyectos, establecidos en el Manual de Gestión de Proyectos de 
Inversión. 

Los proyectos de inversión para ser registrados en el BDPP y con el propósito de ser incorporados en el 
presupuesto deben cumplir con criterios técnicos, metodológicos, estar enmarcados de acuerdo con la estructura 
del plan de desarrollo vigente, esté en el marco de las competencias de la entidad, contar con cierre financiero, 
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y cumplir con los criterios de viabilidad arriba definidos. El jefe de la Oficina Asesora de Planeación será el 
encargado de emitir el concepto de viabilidad, previa revisión del analista de la OAP. 
 
ETAPA DE PRE-INVERSIÓN: en la que se realizan todos los análisis y estudios requeridos para definir 
la problemática e identificar la mejor alternativa de solución, luego surtir el proceso de evaluación de la 
factibilidad técnica, legal, ambiental, económica y social de las opciones analizadas. En esta etapa se 
identifican tres fases, perfil, prefactibilidad y factibilidad, que se caracterizan por el nivel de madurez en la 
que se encuentra la formulación y estructuración del proyecto, es decir, el grado de calidad de la 
información que aportan los estudios que se realizan en cada una y con los cuales se reduce la incertidumbre 
que representa la ejecución del proyecto, (DNP, 2016). 

 

Siglas 

• OAP: Oficina Asesora de Planeación 

• DNP: Departamento Nacional de Planeación 

• BDPP: Banco de Programas y Proyectos  

• SEGPLAN 2.0: Sistema información para el Seguimiento al Plan de Desarrollo Distrital 

• MGA: Metodología General Ajustada 

• PIIP: Plataforma Integrada de Inversión Pública 
 

 

Según el ABC de la viabilidad (DNP, 2018), la viabilidad de un proyecto de inversión es un proceso integral de 
análisis de la información que busca determinar si el proyecto cumple con los criterios metodológicos de 
formulación y los aspectos técnicos de su estructuración, si está articulado con los desafíos del desarrollo 
plasmados en planes y políticas públicas del territorio, si es sostenible en el tiempo y si es rentable 
económicamente. La expedición de un concepto de viabilidad de un proyecto se refiere a la verificación de los 
siguientes aspectos: i) la concordancia del proyecto con los lineamientos y políticas del plan de desarrollo 
distrital, ii) las competencias de la entidad para ejecutar el proyecto propuesto, iii) la coherencia de la solución 
que plantea el proyecto con el problema o situación que se pretende resolver, y iv) el cumplimiento de los 
lineamientos para la formulación de proyectos, establecidos en el Manual de Procedimientos en la parte 
correspondiente a la elaboración del documento "Formulación y Evaluación del Proyecto". 

2. INSTRUCCIONES 
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lustración 1 – Criterios para emitir concepto de viabilidad 

El concepto de viabilidad se constituye como un elemento de importancia para la Oficina Asesora de 
Planeación, particularmente en la etapa de formulación de los proyectos de inversión, en tal sentido, la presente 
guía establece los criterios a la luz de Manual y se ejemplificara el desarrollo de cada uno, en aras de tener un 
insumo para la OAP. 

Los proyectos de inversión para ser registrados en la Plataforma integrada de inversión pública, PIIP, con 
el propósito de ser incorporados en el presupuesto deben cumplir con criterios técnicos, metodológicos, 
estar enmarcados de acuerdo con la estructura del plan de desarrollo vigente1, esté en el marco de las 
competencias de la entidad, el marco fiscal de mediano plazo, y cumplir con los criterios de viabilidad definidos. 

En este análisis, el Jefe de la Oficina de Planeación, o la dependencia que haga sus veces, debe establecer y 
validar la coherencia de las metas del proyecto con los compromisos del Plan Distrital de Desarrollo. 

El concepto de viabilidad1 se constituye como un elemento de importancia para la Oficina Asesora de 
Planeación, particularmente en la etapa de formulación de los proyectos de inversión, en tal sentido, a 
continuación, se detallan las actividades a tener en cuenta: 

 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LOS PASOS A SEGUIR 

Secretaría Distrital de 
Planeación 

Socializar a las entidades del distrito los lineamientos frente a la formulación y 
estructuración de proyectos y el registro de la información en los sistemas de 
inversión pública. 

 

1 Decreto Distrital 449, Artículo 11º.- Concepto de Viabilidad. La expedición de un concepto de viabilidad de un proyecto se refiere a la verificación de los siguientes 

aspectos: (i) la concordancia del proyecto con los lineamientos y políticas del Plan de Desarrollo Distrital, ii) las competencias de la entidad para ejecutar el proyecto 

propuesto, iii) la coherencia de la solución que plantea el proyecto con el problema o situación que se pretende resolver; y, iv) el cumplimiento de los lineamientos para la 
formulación de proyectos, establecidos en el Manual de Procedimientos en la parte correspondiente a la elaboración del documento "Formulación y Evaluación del 

Proyecto". 
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Oficina Asesora de 

Planeación 

Realizar la revisión de los proyectos de conformidad con la  Formulación y 

estructuración de proyectos de inversión PLE-PIN-P008 y para definir el 

cumplimiento de los criterios técnicos, metodológicos, legales y financieros, los 

cuales se evidencian en las preguntas de los filtros de calidad contenidos en la 

Plataforma integrada de inversión pública, PIIP. 

En los sistemas de inversión pública se tendrán dos roles, el primero control 
de formulación, y el segundo control de viabilidad. 

 

 

 

 

 

 
Oficina Asesora de 

Planeación 

El Jefe de la Oficina Asesora de Planeación con el apoyo del analista asignado, 
antes de ingresar a los sistemas de inversión pública debe realizar las siguientes 
preguntas: 

1. ¿Cómo la entrega de los productos contemplados en el proyecto aporta al 

cumplimiento de las metas del plan de desarrollo? 

De esta forma se valida la pertinencia del proyecto y su correspondiente 
clasificación en la estructura del plan 

2. ¿Se consideraron todos los aspectos para detectar el problema?, ¿Se abordó 
una adecuada descripción del problema?, ¿Se plantearon alternativas de 
solución para el proyecto de manera que pueden llegar a solucionar de igual 
forma el problema?, ¿La alternativa seleccionada es la que mayores ventajas 
ofrece para adelantar el proyecto? 
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RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LOS PASOS A SEGUIR 

 
El propósito de todo proyecto de inversión pública es resolver un 
problema, satisfacer una necesidad, desarrollar acciones para evitar que se 
presente una situación no deseada o para lograr una deseada. Por tal razón, 
la definición exacta del problema se considera fundamental en la 
formulación del proyecto. 

Entre mayor coherencia exista entre la solución que plantea el proyecto con 
el problema o situación que se pretende resolver se tendrán proyectos que 
estarán mejor estructurados. De esta forma se facilita la definición de los 
objetivos, metas, indicadores y productos a alcanzar, y permite un mejor 
seguimiento y monitoreo de los resultados que arroje el proyecto. 

3. ¿Se encuentran enmarcados en la misión y las funciones asignadas a la 
Secretaría Distrital de Gobierno, el desarrollo del objetivo del proyecto, las 
actividades y los productos esperados asociadas a éste? 

La verificación de las competencias de la entidad se debe hacer en el marco 
de lo que establezca el Acuerdo 411 de 2016 o las normas que establezcan 
las funciones y competencias de la entidad. También se requiere analizar la 
capacidad organizacional necesaria para ejecutar el proyecto. 

Otro aspecto que debe evaluarse es la concurrencia de varias entidades para 
resolver la problemática que intenta resolver el proyecto. En caso de que 
exista dicha concurrencia, se debe garantizar la coordinación entre las 
entidades para que se haga eficientemente y se potencie la inversión a 
realizar. 

 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LOS PASOS A SEGUIR 

Oficina Asesora de 
Planeación 

En el caso del SEGPLAN 2,0, el jefe de la Oficina Asesora de Planeación 
ingresa al aplicativo, selecciona el proyecto incorporado en el sistema, e ingresa 
a la bandeja de concepto de viabilidad. 
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A continuación. Diligenciar los campos restantes con los argumentos requeridos  
 

 
REGISTRAR EL PROYECTO Se presentará un comparativo entre la ficha EBI 
INICIAL y FINAL, y el JEFE PLAN podrá registrar el proyecto, solicitar ajuste 
o comparar versiones. 
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Una vez finalizado el proceso, si todo está correcto y se ha seleccionado el botón 
“registrar proyecto”, el sistema arroja un mensaje indicando el correcto registro:  
 

 
 
 
Las indicaciones se pueden consultar en las páginas 32-34, Instructivo para 
el proceso de inscripción y registro de los proyectos de inversión 2025-2028 

en SEGPLAN 2.0    

Jefe de la Oficina 
Asesora de Planeación Revisar y aprobar el documento de formulación del proyecto de inversión para 

presentarlo al secretario de Gobierno y/o su delegado. En caso de 
observaciones al documento de formulación, lo devuelve al gerente del 
proyecto para ser corregido. 
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Jefe de la Oficina 
Asesora de Planeación 
y Gerentes de 
Proyecto 

Realizar la presentación de la versión inicial de la formulación de los proyectos 

de inversión al secretario(a) de Gobierno y/o su delegado/a para su respectiva 
aprobación y autorización de inscripción en la MGA. 
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Documentos internos 

 

    Código   Documento  

PLE-PIN-P008 Formulación y estructuración de proyectos de inversión 
 

 

Normatividad vigente 
 

     Norma    Año   Epígrafe    Artículo(s)  

 

Decreto Distrital 449 

 

1999 

“Por el cual se actualizan los 
procedimientos del Banco 
Distrital de Programas y 

Proyectos” 

 

11 y 12 

Acuerdo 411 2016 Por medio del cual se modifica la 
Estructura Organizacional de la 
Secretaría Distrital de Gobierno 

Toda 

 

 

 Documentos externos 

 

Nombre 

  Fecha de  

 publicación  
  o versión  

Entidad que lo 

emite 
Medio de consulta 

Manual Banco de 

Proyectos Segplan 2.0 

Noviembre 

2024 

Secretaría Distrital de 
Planeación 

https://www.sdp.gov.co/gestion-a-la-

inversion/planes-de-desarrollo-y-

fortalecimiento-local/fortalecimiento-

a-localidades/formulacion-de-

proyectos-de-inversion-local-2025-

2028-banco-de-programas-y-

proyectos-local 

Instructivo para el 

proceso de inscripción y 

registro de los proyectos 

 

 

Noviembre 

 

 

Secretaría Distrital de 

 

https://www.sdp.gov.co/gestion-a-la-
inversion/planes-de-desarrollo-y-

3. DOCUMENTOS RELACIONADOS 
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de inversión 2025-2028 

en segplan 2.0 

2024 Planeación fortalecimiento-
local/fortalecimiento-a-
localidades/formulacion-de-
proyectos-de-inversion-local-2025-
2028-banco-de-programas-y-
proyectos-local 

 


